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Si me audies, inimicitias vitabis. Presente día subjutui.
vo por el imperfecto; v. g. Tu, si hic sis, aliler sentías,
Presente de subjuntivo por el futuro imperfecto; v. g,
Hoc vero ferre quis possit? Pretérito perfecto de sub¬
juntivo por el futuro imperfecto; v. g. Pace tua dixerim,
1SI mismo pretérito por el presente; v. g. Neminem ver¬
bo Icesseris. El presente de infinitivo por el pretérito
imperfecto de indicativo; v. g. At Rotnani festinara
mas los Romanos dábanse priesa.
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TRADUCTORES PRINCIPIANTES,

Quien desea traducir bien el latín al castellano»
ante todo debe hacerce cargo de ambos idiqiMS*
considerando e) genio, y varios giros de cada pnp,
De oti'3 suerte , la traducción saldrá pesada, de*
generando en una gerigonza intolerable, Por estp,
no debeis mirar Jos preceptos, que os voy á dar»
como leyes inviolables, á que debeis ¡sujetaros ser®
vilmente toda la vida. Ahora os serán bastante ptí?
|es para la traducción de un latín ordinario, y
algo para el escabroso : y guiados de estas reglas
os iréis perficionando con el tiempo ; especialmeps
le, si procuráis un eçsapto conocimiento de la sip?
taxis. Y advertid , que como en toda ciencia , ge
aprende antes lo mas tosco, y material, que lo mas
fino, y esquisito; jamás llegareis a poseerla finu®
raen el traducir; si al principio no yajs guiados
por lo material de algunos preceptos , que os cop?
duzcan. Os ofrezco Jos que me han parecido mas
conducentes para vuestro provecho, Apreciad mis
deseos, ya quesea despreciable mi trabajo; y es*
raernos en poseer la inteligencia de ung lengua9
que á mas de ser bellísima, es la de la Iglesia pues*
ira Madre. Procurad repito entender eí fatifh
punque tantos políticos lo persigan çl sangre y f¡ies
[o. Pues muchos , que pretenden conocer el mjs
jen de esta perseçiiçiori ? pp U pinUp como efgçt#

i¿c uq bueu zelo, ValéU9



Lee con reflersion la cláusula hasta el puníaos, que darán Juz para otros muchos.
5,

final; ó hasta que encuentres sentido de oracith Adoenerat jam magnas in urbem exercitus.
completa: repara bien las •‘partes de que corista [aducirás: exercitus magnas el egé’rcito gran-
y júntalas con el orden,"con que las has de traduf, jam advenerat ya había llegado in urbem i
cir. Para esto te valdrás de las reglas siguiente)! ciudad. Petri laboravat frates-, así: frates

regla i. 'ríri e! hermano de Pedro laborahat trabajaba.
La traducción día de empezar por los adver.Wgens virtutem comequutus est puer pramuní

bios, que no modifican el verbo , por las intime. Puer. el uiil.o diligens virtutem,¡pe amaba
jecciones , tí otras partículas: Ejemplos: ¡ Mir-urnado la virtud, consequutus est consiguió pra¬
vos heu vos! traducirás ] heu vos miseros! ¡4 tiwn gloria, el premio de la gloria i Qui innúmera
de vosotros miserables: o ¡Ay miserables de \mtiut ómnibus beneficia Deus <£>c. Deus Dios,
sotros! fncarnatio dénique Divíni Verbi dioit'm pradat que concede Homo quasrit re~

'inenarrabiles esterna charitatis ostendit. Tradpp», S quodlibet animal. Homo el hombre ,
' cirás : Deniqüe finalmente liicarnatio Divíni fawilibet animal y cualquiera animal , quesrit &c.
bi la Encarnación del Verbo Divino &c. hrus currebat fluvius..,. Fluvius íberus el Rio

regla ii. Ebro, currebat corría.,..
Se tomará después el vocativo con su oraciot regla iv.

hecho esto, se tomara el nominativo de person Despijes del supuesto, y apuestos se tomara
agente, que es la primera parte, que debe tril verbo de la oración. Pero repara, que los
ducirse , si faltaren partículas, y vocativo: vpedws de imperativo, y los de los andas y háfi
redimiste nos Domine parcens peccatoribus: Tiplidos muchas veces se han de tomar antes del
ducirás; Domine ¡ O Señor !, parcens peccatoÁ^nlo: y casi lo mismo se dirá délos verbos
bus, que perdonas á los pecadores &c. ^personales, que á lo menos se deben tomar

regla ni. ates del verbo personal. Nótense estos egem-
Tomado el supuesto , se tomarán sus apuestos los: Primero para las oraciones ordinarias; exer~

esto es , los nombres adjectívos, los genitivos diiW muñas hoc Joannes Jacobi frater. Joannes
posesión , los participios , los relátivos, las átown fráier Jacobi hermano de Jaytne , exer-
ci.ws copuladas, y los substantivos continwdof^f munus hoc, egereía este cargo. Egemploá
unidos shi conjunción. Obsérvense estos e»ctii|ra lo que se mandó reparar. Quitas hcec delta**



tiin así; déíèaiúr civitás hásc^ Sea destruida esta
ciudad* Alexatider cum audissst &c. Habiendo
Cidü Alejandró &c* Accidit ut JoanneS ferirei
rñilítenti, así* decidit Ut Joünrtés , Sucedió que
JüSfi (puede decir así; Juan, suprimiendo el su<
Cgdio, què) feriret militem hirió á Un soldado,

Para la debida traducción de los verbos, sí

Cirgará rrtitchó la atención en los pretéritos per
íéctós de indicativo, sobre si lá acción , ó pasión
lia mucho, ó poco tiempo, que sucedió: y ad
Virtiendo, qué el romance castellano de dicho
ltempó tiene dos Voces; la una simple; yo
Vosotros leisteis &c.: la otra compuesta , yo til
amado Vg ; vosotros habéis leído &c. se usará di
Ja Voz siíhpíe , Cuándo la acción , ó pasión t!
ïüuy antigua: A multis jain annis dtidivi hujltsúre
fnodi famam : ha yü muchos años, que oí esti

o modifican , ó los ablativos, que equivalen á
dverbios: vg; Antonias laudabiliter munus
mm exercuit. Antonias Antonio exercuit lauda-
liliter cgerció laudablemente munus suum , su
oficio. Recta vía profecías est Jounnes in Hispa-
niarn. Joannes, Juan profectus est recta via se
partió directamente in Hispaniarn á España.

REGLA VI.

Después del verbo siguen por órden los casos,
que rige; y si hay algún dativo, este ordinaria¬
mente se tomará antes del acusativo: vg; pra-

, tb? coronas dederat militibus Imperator,

(cofripíiesta : Vg; hodie legit mágister librun
fápiertticé. El maestro ha leído hoy el libro di
la sabiduría. Advierte también que los tiempos ifC0Sído bienes para Jos que duermen,
subjuntivo , (á lo menos muchas veces) se tro
duren mejor por Sus correspondientes de indicati¬
vo ; en especial, cuando el Verbo de subjuntivo
lio Va Unido expresamente con otro de indicativo
Vg; Qui puniendi sint ob hanc culpam. Quienes
han de ser castigados por este delito

ÍIEGLA V.

«Después del Véxbo siguen los adverbios,

ma

traducirás : Imperator el Emperador (ó el Ge¬
neral) dederat militibus había dado á los solda¬
dos, prcemia & coronas premios y coronas. Esta

gla es mas fija, cuando el dativo es algun
pronombre. Pero si el dativo es cotnun, se to-

1¡, :. _ í . ..: 4 . . . ; * t .jmará después del acusativo: vg ; nolo claudereJfUmor í ert el segundo caso, se usara de la voi ^ . . & . 4 ,
ostium amico ; no quiero cerrar la puerta al
amigo. Non congregavi bona dorrnientibus. No ha

REGLA VII.

Después de los casos propios del verbo, y de
cada parte de la oración , se tomarán los casos
de construcción común: vg; juxta fretum ga-
áitanum classem trecentarum navium inoeni.
Inueni encontré classem trecentarum navium9
una armada de trescientos navios, juxta fre■*
tum Qadiíunutn cerca del estrecho de Gibrahár^
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REGLA VITT.

El nombre snbst mtivo se tomará antes, que
el adjetivo: y el proprio antes que el apela¬
tivo : pero los universales, como omnis , nullus\
los partitivos, como uter ; los pronombres de-
moústtativos, como hic \ los numerales, como

qaatuor ; y estos , quis , aliquis , y otros se¬
mejantes ; como también el adjetivo, que sig¬
nifica alguna esceleueia . ordinariamente se toman
antes que los substantivos: vg; omnes hornines
morituri sunt : no dirás hornines manes ; sino,
omnes hornines todos los hombres, msiitiui
sunt, han de morir. ¿ qudibi legiones inoenie-
báiitur ? Cuantas leg ones &e. magnas creden*
titira Pater. El gran Padre de los creyentes.

REGLA IX.

La dicción , que rige se tornara antes que !j
legida. vg; salufis negotiam; el negocio de h
salvación. Jesum di ligo ; amo á J\sus. Se escep-
tüem los negativos nenio , neuter &c. L >s inter¬
rogativos quis quisnum , quot . qúotus &c. Los1
relativos de substancia , y de accidente quis,
qualis , quantus &c.; que aunque sean regiaos,
SS tomarán antes de la parte que los rige. Egem-
plos : hornines audiére nulli: a«í: nulli hom-
lies &c. Quarn cuan vidisset Dominas; á h cual
habiendo visto el Señorqualis erat tnagister,
talis discipulus effectus est. Tal salió el discipu*
toty cual u&-Cí

REGLA X.

El ablativo absoluto, y el paréntesis, se to¬
marán antes, ó después de la oración principal;
ó en medio de ella; según que hagan mejor sen¬
tido. Aquí es bien advertir , que no se haga
reparo en truncar , ó interrumpir la oración prin¬
cipal con la traducción de la de. algun relativo,
pues este con su oración se ha de tomar luego
de su antecedente: vg ; Deas, qui ju tissimus
tst, da hit unicuique juxta propria menta. Tra¬
ducir ¡> : Deas Dos. qui jusAssimus est, que
es justísimo , da bit &c.

RRGLA XI.

En las oraciones compuestas, en que concur¬
ren dos verbos, uno de indicativo, y otro de
subjuntivo; se tomará regularmente el de indica¬
tivo antes de el tle subjuntivo: mis en lis ora¬
ciones de gerundio español llamadas andos, y
lubiendos, se tomará antes el verbo de subjun¬
tivo, y antes de este la partícula cuín , dum
Be. vg; qmd , ut venires, feceram : lo cual ha¬
bía hecho, puraque tu vinieras. Del prceceptutn
viúlavit Adamas cum nollet uxorem contristare.
Cuín nollet Adamas no queriendo Adan , con¬
tristare uxorem (supple suám) contristar á su
muger, violcwit quebrantó prceceptum Del el
precepto de Dios.

REGLA XII.

Eq las oraciones de infinitivo, primero se
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tomará la oración de modo finito, <5 del ver*
bo determinante , que la del infinitivo, ó de¬
terminado : y al supuesto de este se le dará
antes la partícula que (siempre que hubiere de
declararse ) y el verbo se traducirá por el
tiempo correspondiente de modo finito , con mu¬
cha atención al sentido. Egetnpio. Discípulos
emendávisse pravos mores crediderat magisier,
Magisier crediderat, el maestro había creído,
discípulos que los discípulos, emendavisse &c.
Algunas veces puede suprimirse el que, y usar-
ge del emendar , amar &c.

REGLA XIII.
- Cuando el verbo es de voz pasiva , y la ora¬

ción lleva espreso el ablativo de persona agen¬
te, de ordinario se traducirá mejor por el ro¬
mance de la voz activa : pero si la persona
agente no está declarada , se tomará el nomi-
nativo, de persona paciente, y se juntará con
el verbo , anteponiendo á este la partícula se,
en la traducción. Egeinplos: A Domino pracep-
tum est &c. El Señor ha mandado. Mors time-
tur se teme la muerte.

REGLA XIV.

Si los casos , que rige el verbo , 6 los dfi
construcción común traben apuestos, tómense
estos después de aquellos : lo mismo se dirá,
si wn apuesto trabe otros apuestos: vg; Joan-
nis attulísti librum. Ha6 traído el libro de Juan*

ii

Collabentem sustmmsti rempublicam. Sustinuisti
Sostuviste rempublicam la república , collaben-
tem , que se arruinaba.

REGLA XV.

La conjunción quam , si corresponde á tamf
significa como : Vg ; tierno tam crudelis fuit,
qliam Ñero. Nadie fue tan cruel corno Nerón. Si
viene después de comparación , significa que:
\o- Cicero eloqueniior erat quam Sallustius. Ci--
cerón era mas elocuente * que Salustio.

REGLA XVÍ.

Sed después de negación significa sino : Vg;
fon i pastores temporalein non queerunt merce■*
detn; sed animaruní salutem. Los buenos pastorea
no buscan la remuneración temporal ; sino la sal¬
vación de las almas. Fuera de este caso ; suele
significar pero, ó mas: vg ; volo, sed non pos*
sUin Venire : quiero venir ; mas no puedo.

REGLA XVII.

Sien la oración faltare algo, se ha de suplir
para completar el sentido ; y la sintaxis figurada
se ha de reducir á sintaxis propia : y si se en¬
contrare algun caso redundante, se debe supri¬
mir en la traducción. Egemplos: Joannem interro-
¡>abat Petras : at Ule ; tace. Traducirás : Petras
Merrogabat Joannem Pedro preguntaba á Juan;
út Ule (supple dixit, ó respondit) mas Juan le
respondió &c. Roma recens condita. Roma edifica¬
da de nuevo. Paires exhtimarunt hoe , proceden-
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dum esse &c. Paires exUtimanmt hoc, los padres
juzgaron &c.

REGLA XVIII.

Los dichos frases , ó adagios no se han de
traducir por el significado material de las pala*
bras; sino por el sentido, que contiene, vg;,
Nolo in alienam tnessem falcem immiltere. No
quiero meterme en negocios , que no me tocan.
(Tengase un buen Diccionario , y presente la
introducción, ó Prólogo á este Opúsculo).

REGLA XIX.

Las palabras nequidem , siquicfem , priusquam,
&c. Se hallan a veces divididas p<>r la figura
Tmesis : no ie haga esto fuerza al traductor; sino
procure unirlas para traducirlas, vg ; prius non
intravi, quarn tu. Asi ; non intravi priusquam tu,

REGLA XX.

Cuando á las partículas curtí , y tum corres¬
ponde otro cum . ó tum , tum etiain , ñero; las
primeras significan no solo , y las segundas , si
que también : lo mismo se dirá de et, si le cor¬
responde otro et. Si ulter, ó alius se hallan do*
veces en la oración , la primera vez se traducen
por el uno , y la segunda por el otro. Nota, pe¬
ro, que el tum , y cum se puedeu traducir por
ya , ya ; y que del et puestos dos veces se pue¬
de omitir frecuentemente la traducción de la pri¬
mera ; y á la segunda darle su natural signifi¬
cado de y. Egeinplos; JBoni christiani tum rt*
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ligiorti, tum etiam patria utilissimi sunt. Los
buenos cristianos son muy útiles no solo á la
religión , si que también á la patria et ciuita-
tem, & regnurn integrum locaplétasti. Enrique¬
ciste no solo á la ciudad , si que también á todo
el rey no. Alter canebat , alter orabat. El uno
cantaba, y el otro oraba. Et Sanctus , & doctusf
eiat Joannes. Juan era Santo , y sabio.

REGLA XXI.

Sucede algunas veces, que cae mpjor empezar
la traducción por alguna partícula , y el verbo
de la oración , que por el supuesto de ella; sin¬
gularmente , cuando la persona que hace es al¬
gún relativo. Egemplos : Armat i milites quomo-
do debeant incedere. Como , ó de que manera de¬
ben marchar los soldados armados. Qui legem
Dei non cus'todiunt, quam terribiliter punientur.
Cuan terriblemente serán castigados los que no
observan la ley de Dios.

REGLA XXII.

Cuando qui. quas , quod es caso de algun ver¬
bo. á veces podrá salir mejor la traducción, por
le, ó les , que por al qual, á las , óá las qua-
les &c. vg ; quibus ingressis dixit; traducirás
muy bien así; quibus ingressis habiendo ellos
entrado, dixit les dijo. Este /es es el quibus, <5
el dativo plural de qui concordado con el parti¬
cipio de pretérito,*puestos ambos en ei caso, que



u
lige dico. (>wafl2 cum videam , viendo la &e.

REGLA XXIII.

, y quoniarn se traducirán muy bien por
que, cuando van determinados de verbos de en*
tendimiento , ò lengua : vg ; agncscms magis-
ter quoniarn d discipulis mónita ejus contarme•
rentur &c. Conociendo el maestro , que los d>§'
cipulos despreciaban sus ayisos&c. Enim en ui|a
oración sola , esto es que no va seguida de otr?
oracion , significa en verdad , d verdaderamente:
vg ; sinceriter enirn ambulas coram Deo. Vercb*
derainente andas en la presencia de Dios con
sinceridad. Este modo de hablar no es muy fre¬
cuente : mas lo es el usar fácilé para espre*
sar cosa que no tiene duda : vg ; Sunctus Tho•
mas Aquínas est Titeo logorum fucile Princeps,
Santo Tomas de Aquíno es seguramente el Prín¬
cipe de los Teólogos.

REGLA xxiv.

En los títulos convendrá de ordinario o mí*
tir el artículo castellano , que parece correí*
ponderin acompañar al nombre , que se tradu*
ce: vg ; mors Jacobi, traducirás (dejando el
la ) muerte de Jacob, Pero cuando el mismo
nombre bueive á ofrecerse dentro del párrafo,
que sigue al título, regularmente se le dá el
artículo que le corresponde: vg ; si el párra¬
fo cuyo título pusimos empezase; mors ki*
minebat Jacobs ¡ dinamos ¿ la muerte amenai!*

íl
ba i Jacob, rr El uso de la primera parte de
esta regla no es tan frecuente , como algunos
imaginan. Seria fácil probarlo con egeinplos.
vg ; Israelites transeünt Jordanem. , . No dire¬
mos , Israelitas; sino: los Israelitas &c.

Otras muchas reglas enseñará el uso fre¬
cuente de traducir: como el traducir los ver¬

bos negativos por no , y su correspondiente
positivo &c. Sobre todo leánse buenas traduc¬
ciones , y cotéjense con sus originales.

QUATVOR ÁNNl TEMPORA,

Post Luciam, Ciñeres , post Pentecosten Cru*
Hinque,

Témpora dat quatuor feria quarta seçpiens,

JETATES HOMINIS.

Infans , post puer, adolescens , vir, senes, de-
«repitusque.

SIGNA EOLIA CL

Sant Aries, Taurus, Geminí, Cáncer, Leo, Virgo*
Libraque , Scorpius ? Arcitenens, Caper, Am¬

para, Pisce§.
■ ffp i
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Apéndice, que ayudará mucho para traducir con
propriedad las voces pertemcientes

ú Parentesco.(*) COGNATIONES.

RETORICA INSTITVTIONIS

EPITOMA lt¡
[N GRATIAM STVDIOS^ JV-
yentuds Gytritíaíii prxfertim Regalis
Coyentus S. P. N. S. Fráciíci Palmas,

á P. F. ANTONW&&L/VER
Minoritá Ohferv. ejufdem Facultaos Profeflorea ah

Authoribus melioris nnt*

(*) Estos Versos son sacados de la SupreM
-(dramática de los Colegios de la Compañía ib
Jesús de la Provincia del Rhin,

Conjngia afines faciunt : confinia carnpit
-Agnuti patris: cognati matris ha >ontur.
Pic patruos patris fratres, amitusque sorore8.>.*** rm u •/ .
Frater avunculus est, soror est matertera matriz.. *\US me^orif nota dspromptum,
Quos generant íratres natos, dices Patrueles: * l* uperiorum liccntiis in lucetn editum.
Sed consobrinos d¡€ , quos genuére sórores.
Quos soror, & frater giguunt, dices Amitinos,

'--Vir natse gener est : nuius autein femina nati,
Uxoris genitor socer est , socrusque genitrix.
V-iP4eus- IkiuJ aeqmis pater est , m a treqoe nouena
Ipse viri frater levir : conjux quoque fratris.
Fratría: glos uxor fratris, soror atque aiariti




